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A: ASAMBLEÍSTAS ELECTOS DE LA FTARM 

ASUNTO: DESCONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Estimado Asambleísta: 

En aplicación de lo dispuesto en el 30.4 del Reglamento Electoral de la Federación de Tiro 

con Arco de la Región de Murcia, al no existir más que una candidatura a Presidente, se 

procede a desconvocar la reunión de la Asamblea Constituyente prevista para el próximo día 

2 de mayo de 2024 al no tener que realizarse votación alguna, quedando los candidatos 

siguientes proclamados automáticamente como electos: 

PRESIDENTA: 

DOÑA ANA FÉREZ CAMPILLO 

ASAMBLEISTAS: 

 Estamento de CLUBES: 

1 Asociación Deportiva Arqueros de Mizar y 
Alcor “ADARMA” 

D. MARCELINO ROCA SOLANO 

 
2 Club Tiro con Arco CIUDAD DE CARTAGENA D. JUAN HITAR GARCÍA 
 
3 AD ARCUS MAR MENOR D. JOSÉ JUAN SIGÜENZA LOZANO 
 
4 Club Tiro con Arco VILLA DE CEUTÍ D. RAMÓN LÓPEZ BERMÚDEZ 
 
5 Club Tiro con Arco ORIÓN D. JOSÉ VICENTE LORENTE 
 
6 Club ARQUEROS DEL THADER Dª MARÍA DE LOS ÁNGELES OLIVA 

RIQUELME 
 
7 Club Tiro con Arco ARCOLORCA D. ANTONIO RODRÍGUEZ ZURANO 
 
8 Club Escuela ARQUEROS DEL VALLE D. BERND RUSCHER 
 
9 RINCÓN DEL ÁGUILA D. FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ COSTA 
 
10 club ARQUEROS DE MURSIYA Dª MARÍA CRISTINA IGUALADA LÓPEZ 
 
11 Asociación Deportiva AGARCO D. FRANCISCO JAVIER JUANEDA 

GARCÍA 
 
12 Club AB-BULLA-CELLI D. JUAN JIMÉNEZ VALERA 
 
13 Club CIUDAD DE ÁGUILAS D. FRANCISCO JOSÉ GARCÍA 

MARTÍNEZ 

 Estamento de ARQUEROS: 

1 D. FERNANDO RAMIRO BLANCO 
 
2 Dª ANA FÉREZ CAMPILLO 
 
3 Dª INMACULADA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
 
4 D. JUAN MIGUEL SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
 

 Estamento de JUECES: 

1 D. VICENTE ALBALADEJO URÁN 



 
 

FEDERACIÓN DE TIRO CON ARCO DE LA REGION DE MURCIA PROCESO ELECTORAL 2024/2028 / Circular. 01/2024 

 
2 Dª RAQUEL GARCÍA MEROÑO 
 
3 Dª MARÍA JOSÉ ALCARÁZ OLMOS 
 
 

 Estamento de TÉCNICOS: 

1 D. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ TOVAR 
 
2 Dª ANA MARÍA CANO GARCÍA 
 
3 D. JOAQUÍN CANO PÉREZ 

 

 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


